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2-Diputada Dulce María Saurí Ríancho \
Presidenta de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de ia Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Mayusa Isoilna González Cauich, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva al artículo 13 del Dictamen de ias Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos indígenas con
proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley General de Consulta de ios Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 20 de abril de 2021.

Dictamen de ias Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos indígenas con proyecto de Decreto
por el que se expide ia Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades indígenas y Afromexicanas.

DICE

Artículo 13. Los resultados de la consulta indígena
serán vinculantes para las partes. Los acuerdos y otros
arreglos constructivos suscritos entre el Estado y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
deberán ser reconocidos, observados y aplicados
plenamente por todas las partes.

Dichos acuerdos no podrán menoscabar ni suprimir los
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos
reconocidos en la legislación nacional e internacional.

DEBE DECIR

Artículo 13. Los resultados de la consulta indígena
serán vinculantes para la autoridad responsable en
ios términos que prevé ia ley. Los acuerdos y otros
arreglos constructivos suscritos entre el Estado y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
deberán ser reconocidos, observados y aplicados
plenamente por todas las partes.

Dichos acuerdos no podrán menoscabar ni suprimir los
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanosreconocidos en la legislación nacional e Internacional.

Atentamei

Dip. Mayusa Isoliná González Cauich

-if i

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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La suscrita Diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la reserva que
propone reformarlos artículos 5, fracción VIII, 9, 10 y 12 DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS APROBADA POR LAS COMISIONES
UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, Y DE PUEBLOS INDÍGENAS EL 13 DE ABRIL
DE 2021, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el
proyecto de mérito:

1. Afectación directa v diferenciada fartículo 5. fracción VIII)

Es necesario precisar que la "Susceptibilidad de afectación" a los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, su vida, forma de organización y entorno, es la
posibilidad y probabilidad de que éstos puedan sufrir afectaciones de manera directa y
diferenciada del resto de la sociedad, derivadas de una medida legislativa o administrativa
implementada por el Estado.}

Lo anterior, considerando lo que al respecto resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, derivada de amparo en revisión 499/2015 relacionado con la anulación de
actos administrativos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, por ausencia o insuficiencia de consulta indígena relacionada con actividades
empresariales que pueden afectar la vida y entorno de manera relevante y con un impacto
significativo.

En este sentido, si la afectación es la misma para una comunidad indígena que para el resto de
la sociedad, no deberían coexistir diferentes consultas por cada universo de la sociedad afectada.
En este caso, no habría una afectación diferenciada y no procedería una Consulta (exclusiva a
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas), sino que tendría cabida una consulta
popular y los acuerdos a los que se llegue con la sociedad en general que ha sido o es susceptible
de ser afectada.

Conforme a lo anterior, se propone la siguiente redacción para la fracción VIII del artículo 5 de la
Ley:
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Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
I, ̂

VIII. Susceptibilidad de afectación; La posibilidad de que los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, su vida, forma de organización, cultura,
tierras, territorios, recursos naturales y en general su
supervivencia, puedan sufrir afectaciones derivadas de una
medida legislativa o administrativa implementada por el
Estado o por terceras personas. Para la procedencia de la
consulta indígena no se requiere que se actualicen las
afectaciones.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
V'l

VIH. Susceptibilidad de afectación: La posibilidad y
probabilidad de que los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, su vida, forma de
organización o entorno, cultura,—tierras,—torr(torio&;
focursoo noturglos y en gonorol su Guporvivonc>a, puedan
sufrir afectaciones directas y diferenciadas del resto de la
sociedad, derivadas de una medida logiolotivo—©
odminiotrptivD implementada por el Estado, o por terceros
poroonos- Para la procedencia de la Consulta indígerva no
se requiere que se actualicen las afectaciones pues la
razonable probabilidad es suficiente para que ésta proceda.
TTTTT

2. Consentimiento fartículos 9.10 v 12)

Debe considerarse que la finalidad de la consulta es generar un diálogo entre la autoridad y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. para lograr ya sea el consentimiento de las
medidas o bien impulsar sus modificaciones llegando a Acuerdos como se define en al artículo
5, fracción I de la Ley.

Por tanto, es importante considerar que cerrar la opción en el artículo 9 a que las consultas sólo
puedan tener como finalidad tener o no obtener el consentimiento implicaría un derecho de veto
de particulares a las autoridades, siendo que ello sólo aplica a los casos de excepción de
afectación significativa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto, los cuales se
propone regularlos en el artículo 10.

Por ende, se propone la siguiente redacción para el artículo 9, con el fin de que el objetivo sea el
diálogo intercultural y llegar a Acuerdos entre las partes.

Artículo 9. Atendiendo a su naturaleza o modalidad, la
consulta tendrá las siguientes finalidades:

I. Llegar a un acuerdo;
II. Obtener el consentimiento libre, previo e

informado, o,

III. Emitir opiniones, propuestas y

recomendaciones.

i^Pebe Declf;.
Artículo 9. La Consulta tiene como finalidad impulsar el
diálogo Intercultural con el Órgano Responsable, para lograr
va sea el consentimiento del Suieto de Consulta, o bien,
lieear a Acuerdos entre las partes de la Consulta, en los
términos de esta Lev.

Atendiendo a su naturaloao o modalidad, la Consulta
tendrá las oiguiontoo finolidodoo:
4, Llcgor □ un acuerdet

Y obtener o no oí consontimionto. libro, previo e

Emitir ■opiniones,' propuestos
rocomondocionos

En relación con el artículo 9 anterior, es de considerarse que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha determinado cuáles son las razones por las que aún sin llegar a un Acuerdo, obtener
el Consentimiento será necesario, es por ello por lo que se propone retomar esas causales de
manera expresa en el artículo 10 de la Ley, para prever estos casos de excepción conforme lo
ha determinado nuestro máximo tribunal de justicia;



GÜ
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura

Grupo Parlamentario de! PRI

En relación con el artículo 9 anterior, es de considerarse que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha determinado cuáles son las razones por las que aún sin llegar a un Acuerdo, obtener
el Consentimiento será necesario, es por ello por lo que se propone retomar esas causales de
manera expresa en el artículo 10 de la Ley, para prever estos casos de excepción conforme lo
ha determinado nuestro máximo tribunal de justicia:

Artículo 10. Los casos en que la consulta tendrá como
finalidad obtener el consentimiento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas son:

I. Cualquier proyecto o programa que impacte a
sus tierras, territorios o recursos naturales,
particularmente en relación con el desarrollo, la
utilización o la explotación de recursos
minerales, hídricos, cólicos, genéticos o de otro
tipo;

II. Cuando la medida implique el traslado o la
reubicación de comunidades indígenas y
afromexicanas;

III. La posible privación o afectación de cualquier
tipo de bien cultural, intelectual, religioso y
espiritual necesarios para la subsistencia física y
cultural de los pueblos y comunidades;

IV. Cualquier tipo de confiscación, toma, ocupación,
utilización o daño efectuado en tierras y

territorios que tradicionalmente hayan poseído
u ocupado o utilizado de otra forma los pueblos
y comunidades indígenas o afromexicanas;

V. Ei almacenamiento o desecho de materiales
peligrosos en las tierras o territorios de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, y

VI. Cualquier otro que implique un impacto
significativo para la existencia y supervivencia de
los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas

Artículo 10. Los casos en que la consulta tendrá como
finalidad obtener el consentimiento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas son aquellos en
los Que la medida legislativa o administrativa sea
susceptible de generar afectaciones que impliquen un
Impacto significativo:

I. Pérdida de territorios v tierra tradicional:
II. Desalojo de sus tierras:

III. Posible reasentamiento:

IV. Agotamiento de recursos necesarios para la

V.

subsistencia física v cultural:

Destrucción v contaminación del ambiente tradicional.
lo Que contempla ei almacenamiento o eliminación de
materiales peligrosos;

VI. Desorganización social v comunitaria: e
VII. Impactos negativos sanitarios v nutrlcionales.

VI.

Cuaiquior proyecto o programa que impacto a
Gus tiorros, torritorioG o rocursos naturaios,

49porticularmonto en roiaclón con o! doGorrollo,-
utilización o—la—explotación—de—rocurses

minorpioG, hídricoo, oólicos, gonóticos o de otro

Cuando lo modida-impliquo el traslado o íe
rcubicaciéa—de—comunidades—Iftdtgon&s—y
afromoxicana&7

lo poGibio privación o afectación do cuaiquior
tipo do bien cultural, intoloctuai, roligioGO y
oopiritaoi nccoGorioG para lo Gubsiotoncia fioica-y
cultural do ioG puobioc y comunidades^
Cuaiquior tipo do confíGcación, toma, ocupación,
utilización—e—daño ofoctuado en tiorras—y

torritorioG quo trodlcionoimonto hoyan posoído
u ocupado o utilizado do otra formo Iog puobloG
ycomunldadoG indígonoG o afromoxicanoG;
El oimaconomionto o doGOcho do motorioleí

do ioipoligroGOG on Iog tiorrao o torritorios
pueble -y eomunidodoc indígcnai:
ofromcxiconao, y

Guolquior—etfe—q«€—implique—t»—Mpocto
GignificQtivo para la exiotcncio y Guporvivoncio de
les—puebles—y comunidades—indígenas—y
afromoxiconar
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Al respecto, el Manual para los mandates tripartitos de la OIT para Comprender el Convenio sobre
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169),^ establece que:

(...) incluso si el proceso de consulta fue concluido sin acuerdo o consentimiento, la decisión
adoptada por el Estado debe respetar los derechos sustantivos reconocidos por el Convenio (...). La
importancia de obtener el acuerdo o el consentimiento es mayor mientras más severas sean las
posibles consecuencias para los pueblos indígenas involucrados.

Por ello es por lo que se propone incluir en el articulo 10 las situaciones que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha definido como de impacto significativo para grupos indígenas, de
conformidad con la Tesis aislada: 2a. XXVII/2016 (10a.), Segunda Sala, Décima Época.^ Así, las
autoridades deben atender al caso concreto y analizar si el acto impugnado puede impactar
significativamente en las condiciones de vida y entorno de ios pueblos indígenas.

Conforme a lo anterior, el articulo 12 de la Ley, debe prever de manera independiente en las
fracciones I y V la aceptación lisa y llana y el rechazo liso y llano, pues éste último dependerá de
las causales previstas en el articulo 10. Asimismo, es preciso señalar que el Estado conserva la
potestad de decidir sobre la implementación de la medida, se obtenga o no el consentimiento,
debiendo justificar previamente: (i) si se trata de una medida necesaria para salvaguardar un
interés de superior jerarquía; o (11) si se trata de ta medida menos gravosa para la
autodeterminación que se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

Cabe señalar que en el amparo en revisión 631/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, sostuvo que, no obstante que lo deseable es alcanzar el consentimiento,
ante la negativa de los pueblos consultados deberán ponderarse "los intereses sociales en juego,
esto es, tanto de los afectados como de los beneficiados por la obra, quedando en aptitud las
autoridades correspondientes a decretar, en la medida de sus facultades, las acciones necesarias
para resarcir o aminorar las eventuales afectaciones que deriven de la operatividad del proyecto .

Así, se propone la siguiente propuesta de modificación al artículo 12 de la Ley.

1 Consultar: https://www.ilo.ore/wcmsp5/RroüDs/pubiic/—ed norm/—normes/documents/pubiication/wcms 205230.pdf.
2 Consultar: httDs://sif.sc¡n-gob.mx/sifsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2011957&Clase=DetalleTe5lsBL&Semanario=0.
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Artículo 12. Los resultados de la consulta Indígena pueden Artículo 12. Los resultados de la consulta indígena pueden
ser;

IV.

Aceptación o rechazo liso y llano.
Aceptación con condiciones. En este caso, el sujeto
consultado establece las condiciones y salvaguardas
en las que tal medida se llevaría a cabo para
garantizar sus derechos, incluyendo medidas de
reparación, indemnización, mitigación y una
distribución justa y equitativa de los beneficios.
No aceptación con posibilidad de presentar otra
opción o modificaciones a la medida. En este caso, no
obstante la no aceptación, el Sujeto Consultado deja

abierta la posibilidad de explorar otras opciones para
la realización de una medida similar, misma que sería
nuevamente sometida a consulta.

Opiniones, propuestas y recomendaciones sobre el
objeto de consulta

IV.

V.

Aceptación o rechazo lisa y llana.
Aceptación con condiciones. En este caso, el sujeto
consultado establece mediante Acuerdos, las
condiciones y salvaguardas en las que la medida se
llevaría a cabo para garantizar sus derechos,
incluyendo medidas de reparación, indemnización o
mitigación y una distribución justa y equitativa de los
beneficiosr

No aceptación, con posibilidad de presentar otra
opción o modificaciones a la misma modido. En este
caso, no obstante^ la no aceptación de la medida
propuesta, el Sujeto Consultado deja abierta la
posibilidad de explorar otras opciones para la
realización de una medida similar, misma que sería

nuevamente sometida a consulta.

Opiniones, propuestas y recomendaciones sobre el
objeto de consulta.

No aceptación lisa v llana. Sin menoscabo a lo
establecido en el artículo 10 de la presente Lev, el
Órgano Responsable resolverá con total libertad sobre

la implementación de la medida consultada.

Atentamente

Mariaita Rodríguez IVIier[y Teráti_J
Dipumda Federal
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